
CONSTANCIA SECRETARIAL: Girardota, 20 de mayo de 2024.  Señora Juez, le informo 

que la parte demandante, en forma oportuna subsanó los requisitos exigidos en 

proveído de 7 de mayo de 2024. A Despacho para resolver. 

 

 

LUIS ALONSO BERRUECOS CERVANTES 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE GIRARDOTA – ANTIOQUIA 

Calle 6 Nro. 14 – 43 Oficina 201, Teléfono: 2893301 

Correo: j01fgirardota@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Girardota, Antioquia, mayo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Estudiada la demanda de Levantamiento de afectación a vivienda 

familiar, este despacho, encuentra que, la demanda reúnelos requisitos 

contempladas en los artículos 82, 83, 84 y 390 del Código General del 

Proceso, en armonía con la Ley 2213 de 2022 y, por ello, el JUZGADO 

PRIMERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE GIRARDOTA, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A 

VIVIENDA FAMILIAR, instaurada por los señores DIANA MARÍA JIMÉNEZ 

ORTEGA y JAIRO DE JESÚS JIMÉNEZ PÉREZ, en contra de la señora 

OMAIRA MARÍA RAVE CATAÑO. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite contemplado para el 

proceso verbal sumario, reglado en el artículo 390 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la señora OMAIRA MARIA RAVE 

CATAÑO por medio de servicio postal autorizado a la dirección 

Kilometro 27 autopista norte vereda filo verde del municipio de Barbosa 

Radicado: 05-308-31-10-001-2024-00076-00 

Proceso: Levantamiento Afectación a Vivienda Familiar  

Demandates: Diana María Jiménez Ortega y  Jairo de Jesús 

Jiménez Pérez 

Demandado: Omaira María Rave Cataño 

Interlocutorio: No. 732   de 2024 

Decisión: Admite demanda 



Antioquia teniéndose en cuenta lo descrito en el artículo 291 y siguientes 

del Código General del Proceso, acreditándose ante el despacho la 

entrega efectiva de los documentos a través de constancia de entrega. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARIA OROZCO POSADA 

Juez 

 

 
CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado 

por ESTADOS CGP) No.47 fijado hoy 21 DE MAYO 

de 2024, en la Secretaría del Despacho a las 

8:00 a.m. 

 

 
LUIS ALONSO BERRUECOS CERVANTES 

Secretario  


